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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Reforma de los artículos 10, 13, 14, 16, 17, 
18, 21, 22, 27 y 30 del Reglamento de Tele-
trabajo en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, para incorporar la opción 
de “Teletrabajo ordinario desde territorio 
extranjero 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 

1. El inciso f del artículo 18, del Estatuto Or-

gánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Consejo Institucio-

nal: 

… 

f. Aprobar, promulgar y modificar los 

reglamentos generales necesarios 

para el funcionamiento del Instituto, 

así como los suyos propios, ex-

cepto aquellos que regulen el fun-

cionamiento de la Asamblea Institu-

cional Representativa y del Con-

greso Institucional 

Los reglamentos que regulan la ma-

teria electoral deben ser consulta-

dos al Tribunal Institucional Electo-

ral antes de su aprobación en firme. 

El Tribunal Institucional Electoral 

contará con diez días hábiles para 

pronunciarse. 

… 
k. Velar por el trato justo a todos los 

miembros de la comunidad del Insti-

tuto” 

 

2. El Capítulo 4, artículo 12, del Reglamento 

de Normalización, indica: 
 

“Capítulo 4 TRÁMITE DE NORMA-

LIZACIÓN 

 

Artículo 12 Tramitación de Regla-

mentos Generales 

 

Cuando se trate de una solicitud de 

creación, modificación o derogato-

ria de un reglamento general se 

procederá de la siguiente manera: 

 

Cualquier miembro u Órgano Cole-

giado de la Comunidad, podrá pro-

poner al Consejo Institucional la ini-

ciativa de creación, modificación o 

derogatoria de un reglamento gene-

ral. 

 

El Consejo Institucional designará 

entre sus comisiones permanentes, 

el estudio de su procedencia. 

 

De ser procedente la propuesta, se 

solicitará a la Oficina de Planifica-

ción Institucional realizar el trámite 

correspondiente. 

 

La Oficina de Planificación Institu-

cional, elaborará una propuesta del 

reglamento que incorpore, las ob-

servaciones y los dictámenes res-

pectivos. 

 

La Comisión permanente respec-

tiva hará un análisis integral de la 

solicitud y elaborará una propuesta 

final, que elevará al pleno del Con-

sejo Institucional para su conoci-

miento y aprobación. 

En el caso de reformas parciales 

que no impliquen cambios sustan-

ciales en dicha normativa, la comi-

sión permanente respectiva definirá 

si lo envía a la Oficina de Planifica-

ción Institucional”. 

 

3. La versión vigente del Reglamento de Te-

letrabajo en el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica fue aprobada en la Sesión Or-

dinaria No. 3117, Artículo 9, del 15 de 

mayo de 2019 y derogó el Reglamento de 

Teletrabajo en el ITCR aprobado por el 

Consejo Institucional en Sesión Ordinaria 

No. 3011, Artículo 16, del 01 de marzo de 

2017; adicionalmente, y cuenta con la re-

forma parcial aprobada en la Sesión Ordi-

naria No. 3161, Artículo 7, del 11 de marzo 

de 2020.  

 

4. El objetivo y el alcance del Reglamento de 

Teletrabajo en el Instituto Tecnológico de 



 
Costa Rica están establecidos en los ar-

tículos 2 y 3, respectivamente, en los si-

guientes términos: 

 
“Artículo 2. Objetivo 

Promover y regular la modalidad del 

teletrabajo en el Instituto Tecnológico 

de Costa Rica, en adelante ITCR o la 

Institución, para fomentar el incre-

mento de la productividad, optimizar 

el uso de los recursos, disminuir la 

huella ambiental, mejorar la calidad 

de vida de las y atender situaciones 

de emergencia”. 

 

“Artículo 3. Alcance 

Podrán acceder a la modalidad de te-

letrabajo aquellas personas funcio-

narias del ITCR que cumplan con los 

requisitos preceptivos, según las ne-

cesidades institucionales, naturaleza 

de la dependencia y del trabajo a rea-

lizar”. 

 

5. El artículo 10 del Reglamento de Teletra-

bajo en el Instituto Tecnológico de Costa 

Rica establece lo siguiente: 

 
“Artículo 10. Formas de teletrabajo 

El teletrabajo se puede realizar bajo 

las siguientes formas: 

 

a.  Itinerante: Cuando el teletraba-

jador requiere desplazarse por 

distintos lugares fuera de la Ins-

titución. 

 

b.  Lugar determinado fuera del 

ITCR: La persona funcionaria 

puede teletrabajar desde su 

casa de habitación u otro lugar 

que cuente con las condiciones 

apropiadas para realizar las acti-

vidades teletrabajables, previa-

mente acordado y autorizado por 

el superior inmediato. 

 

c.  Centros de Teletrabajo: Lugares 

remotos donde existan las con-

diciones idóneas para que los te-

letrabajadores puedan realizar 

las actividades teletrabajables 

asignadas y no tengan que des-

plazarse hasta su lugar de tra-

bajo. 

 

d.  Residencia institucional: com-

prende casas de habitación fa-

miliares y habitaciones indivi-

duales, ubicadas dentro de las 

instalaciones del ITCR y que 

cuenten con las condiciones 

apropiadas para realizar las acti-

vidades teletrabajables. 

  

Las personas funcionarias que in-

gresen a cada una de estas formas, 

deben hacer uso preferiblemente 

de las herramientas tecnológicas 

disponibles para realizar la activi-

dad asignada de la mejor manera.” 
 

6. El plenario del IV CONGRESO INSTITU-

CIONAL aprobó: 

 
“1. Incorporar al “Modelo Académico 

del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica” aprobado por el III CON-

GRESO INSTITUCIONAL dos inci-

sos nuevos, según el siguiente deta-

lle:  

 

a. Incluir un inciso h en el apartado 

“6.1 Caracteriza la docencia 

por:” con el siguiente texto:  

 

h. Internacionalización de 

los currícula de las carre-

ras de grado y programas 

de posgrado, bajo el pa-

radigma de internaciona-

lización en casa.  

 
b. Incluir un inciso r en el apartado 

“6.3 Tiene como marco orienta-

dor de las acciones para la do-

cencia:” con el siguiente texto:  

 
c. Incorporar de manera re-

flexiva y consensuada a 

los currícula de las carre-

ras de grado y programas 



 
de posgrado, el principio 

de internacionalización 

de los planes de estudio. 

Este es comprendido 

como un sistema de pau-

tas que cimienta la orga-

nización académico-ad-

ministrativa de una ca-

rrera o programa, que se 

plantea durante el diseño 

o rediseño curricular; con 

miras a propiciar su perti-

nencia, proyección inter-

nacional y establecer las 

condiciones necesarias 

para que los estudiantes 

desarrollen las compe-

tencias para desempe-

ñarse exitosamente 

como personas, ciudada-

nos y profesionales en 

los escenarios donde lo 

nacional e internacional 

interactúan intensa-

mente.” 

 

7. El III CONGRESO INSTITUCIONAL 

aprobó lo siguiente: 
 

“1.2 Un permanente compromiso con 

el principal recurso de la nación, las 

personas, para lo cual:  

 
a. El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica reconoce que la mayor ri-

queza de un país son las perso-

nas y por ello considera funda-

mental generar capacidades y 

oportunidades para ellas.  

… 

 

SOBRE LOS EJES TRANSVERSA-

LES  

 

El Instituto Tecnológico de Costa 

Rica, con el propósito de velar por la 

persona, la igualdad, la excelencia y 

los principios democráticos, adopta 

los siguientes ejes transversales 

para que orienten su quehacer:  

 

a. El ser humano como principio y 

fin de la acción institucional.”  

 

8. La Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos (Pacto de San José de 

Costa Rica, del 22 de noviembre del 1969) 

establece, en el Artículo 17 (Protección de 

la familia), inciso 1, lo siguiente: 
 

“1. La familia es el elemento natural 

y fundamental de la sociedad y 

debe ser protegida por la socie-

dad y el Estado.” 

 

9. En la Sesión Ordinaria No. 3195, realizada 

el 09 de diciembre del 2020, el Dr. Luis 

Gerardo Meza Cascante y la M.Sc. Ana 

Rosa Ruiz Fernández, dejaron presen-

tada la propuesta “Reforma de los artícu-

los 10, 13, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 27 y 30 

del Reglamento de Teletrabajo en el Insti-

tuto Tecnológico de Costa Rica, para in-

corporar la opción de “Teletrabajo ordina-

rio desde territorio extranjero”. 

 

10. En reunión de la Comisión de Planifica-
ción y Administración No. 902-2020, reali-
zada el 10 de diciembre de 2020, se re-
visó la propuesta indicada en el punto an-
terior, disponiéndose a contar con el crite-
rio de la Auditoría Interna y la Oficina 
de Asesoría Legal, para lo cual se tramitó 
el oficio SCI-1735-2020, fechado 11 de di-
ciembre de 2020.  

 

11. Mediante el oficio AL-680-2020, del 15 de 

diciembre del 2020, la Oficina de Asesoría 

Legal emitió criterio sobre la propuesta 

“Reforma de los artículos 10, 13, 14, 16, 

17, 18, 21, 22, 27 y 30 del Reglamento de 

Teletrabajo en el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica, para incorporar la opción de 

“Teletrabajo ordinario desde territorio ex-

tranjero”. 

 

12.  Mediante el oficio AUDI-AS-020-2020, 

del 16 de diciembre del 2020, la Auditoría 

Interna emitió asesoría sobre la propuesta 

de reforma de los artículos 10, 13, 14, 16, 

17, 18, 21, 22, 27 y 30 del Reglamento de 

Teletrabajo en el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica, para incorporar la opción de 



 
“Teletrabajo ordinario desde territorio ex-

tranjero”. 

 

Las observaciones remitidas por las instan-
cias consultadas son las siguientes:  

 
 
 
 
 
 

Reglamento actual Propuesta COPA Auditoria Interna Asesoría Legal 
“Artículo 10. Formas de te-
letrabajo   
  
El teletrabajo se puede 
realizar bajo las siguientes 
formas:   
   
a.  Itinerante: Cuando 
el teletrabajador requiere 
desplazarse por distintos 
lugares fuera de la Institu-
ción.   
   
b. Lugar determinado 

fuera del ITCR: La per-
sona funcionaria 
puede teletraba-
jar desde su casa de 
habitación u otro lugar 
que cuente con las con-
diciones apropiadas 
para realizar las activi-
dades teletrabajables, 
previamente acordado 
y autorizado por el su-
perior inmediato.   

   
 c. Centros de Teletrabajo: 

Lugares remotos 
donde existan las con-
diciones idóneas para 
que los teletrabajado-
res puedan realizar las 
actividades teletrabaja-
bles asignadas y no 
tengan que despla-
zarse hasta su lugar de 
trabajo.   

   
d. Residencia institucional: 

comprende casas de 
habitación familiares y 
habitaciones individua-
les, ubicadas dentro de 
las instalaciones del 
ITCR y que cuenten 
con las condiciones 
apropiadas para reali-
zar las actividades tele-
trabajables.   

    
  
  

Artículo 10. Formas de teletra-
bajo   
  
El teletrabajo se puede realizar 
bajo las siguientes formas:   
   
a. Itinerante: Cuando el teletra-

bajador requiere despla-
zarse por distintos lugares 
fuera de la Institución.   

   
b. Lugar determinado fuera del 

ITCR en territorio nacional: 
La persona funcionaria 
puede teletrabajar desde 
su casa de habitación u otro 
lugar, dentro de territorio 
costarricense, que cuente 
con las condiciones apro-
piadas para realizar las ac-
tividades teletrabajables, 
previamente acordado y 
autorizado por el superior 
inmediato.   

 
c. Centros de Teletrabajo: 

Lugares remotos donde 
existan las condiciones 
idóneas para que los tele-
trabajadores puedan rea-
lizar las actividades tele-
trabajables asignadas y 
no tengan que despla-
zarse hasta su lugar de 
trabajo.   

  
 d. Residencia institucional: 

comprende casas de habita-
ción familiares y habitacio-
nes individuales, ubicadas 
dentro de las instalaciones 
del ITCR y que cuenten con 
las condiciones apropiadas 
para realizar las actividades 
teletrabajables.   

   
e. Lugar determinado fuera del 

ITCR en territorio extran-
jero: La persona funcionaria 
puede teletrabajar desde su 
casa de habitación u otro lu-
gar, dentro desde un territo-
rio extranjero, que cuente 

Artículo 10.  Formas de te-
letrabajo   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
Revisar la correspondencia 
de la palabra “dentro”  

  

Artículo 10 Formas de tele-
trabajo   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
inciso e: “la persona fun-
cionaria puede teletraba-
jar desde su casa de habi-
tación u otro lugar, desde 
territorio extranjero, siem-
pre y cuando el funciona-
rio cuente con las condi-
ciones apropiadas para 



 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Las personas funciona-
rias que ingresen a 
cada una de estas for-
mas, deben hacer uso 
preferiblemente de las 
herramientas tecnológi-
cas disponibles para 
realizar la actividad 
asignada de la mejor 
manera.  

con las condiciones apro-
piadas para realizar las acti-
vidades teletrabajables, 
previamente acordado y au-
torizado por el Rector.   

   
Las personas funcionarias 
que ingresen a cada una de 
estas formas, deben hacer 
uso preferiblemente de las 
herramientas tecnológicas 
disponibles para realizar la 
actividad asignada de la 
mejor manera.   

  

realizar sus labores tele-
trabajables previamente 
acordadas y autorizadas 
por el Rector.” (se pre-
senta esta redacción para 
consideración de la Comi-
sión)   
  

Artículo 13. Tipos de tele-
trabajo y su asignación  
  
Las actividades teletraba-
jables tendrán la siguiente 
clasificación y duración:  

1. Teletrabajo Ordinario: La 
persona funcionaria po-
drá teletrabajar días com-
pletos o fracciones de es-
tos, por sugerencia propia 
o interés de la Institución, 
sin que supere semanal-
mente el 60% del total de 
su jornada de nombra-
miento. Será autorizado 
por el superior jerárquico 
inmediato de la persona 
funcionaria.  

  
  

2. Teletrabajo Especial: Para 
los casos debidamente ca-
lificados por asuntos de 
salud, un teletrabajador 
podrá trabajar los cinco 
días de la semana en al-
gunas de las formas de te-
letrabajo o una combina-
ción de estas. Será autori-
zado por el Departamento 
de Recursos Humanos, 
mediante resolución debi-
damente razonada, previo 
aval del superior jerár-
quico del teletrabajador y 
del Vicerrector respectivo, 
director de Campus o 

Artículo 13. Tipos de tele-
trabajo y su asignación   
   
Las actividades teletrabaja-
bles tendrán la siguiente 
clasificación y duración:   
   

1. Teletrabajo Ordinario en territo-
rio nacional: La persona funcio-
naria podrá teletrabajar días 
completos o fracciones de es-
tos, por sugerencia propia o in-
terés de la Institución, sin que 
supere semanalmente el 60% 
del total de su jornada de nom-
bramiento. Será autorizado por 
el superior jerárquico inmediato 
de la persona funcionaria.    

    
  

2. Teletrabajo Ordinario en territo-
rio extranjero: La persona fun-
cionaria teletrabajará el 100% 
de su jornada de contratación. 
Será autorizado por el Rector, 
a propuesta de la persona vice-
rrectora correspondiente, y con 
manifestación del superior je-
rárquico inmediato advirtiendo 
si autorizar esta modalidad a 
una persona funcionaria tiene 
efectos negativos para el 
desempeño de las funciones o 
si puede afectar de manera sig-
nificativa el normal accionar de 
la dependencia a que perte-
nece.     

   

Artículo 13. Tipos de te-
letrabajo y su asigna-
ción   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
No se indica si la solicitud 
puede ser por sugerencia 
propia o por interés de la Ins-
titución.    
  
  
  

Artículo 13. Tipos de te-
letrabajo y su asigna-
ción   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 inciso 2), cuando dice: “la 

persona funcionaria teletra-
bajará el 100 % de su jor-
nada de contratación”.   
Al respecto, se pide valorar 
el punto anterior, dado que, 
por ejemplo, si la persona 
con funciones teletrabaja-
bles en el extranjero a la 
vez se encuentra cursando 
una beca, se torna difícil 
que pueda cumplir con am-
bas funciones.   
Se considera apropiado 
ajustar la norma, en 



 
Centro Académico corres-
pondiente.  

  
  

3. Teletrabajo Colectivo: El 
Rector, podrá conceder te-
letrabajo, mediante reso-
lución debidamente razo-
nada, a un grupo de per-
sonas, unidad o departa-
mento completo, por los 
días de la semana que se 
estimen necesarios, sin 
que medien los requisitos 
expresados en este regla-
mento, cuando a su juicio 
exista una situación espe-
cial que lo amerite.  

  

3. Teletrabajo Especial: Para los 
casos debidamente calificados 
por asuntos de salud, un tele-
trabajador podrá trabajar los 
cinco días de la semana en al-
gunas de las formas de teletra-
bajo o una combinación de es-
tas. Será autorizado por el De-
partamento de Recursos Hu-
manos, mediante resolución 
debidamente razonada, previo 
aval del superior jerárquico del 
teletrabajador y del Vicerrector 
respectivo, director de Campus 
o Centro Académico corres-
pondiente.   

   
4. Teletrabajo Colectivo: El Rec-

tor, podrá conceder teletrabajo, 
mediante resolución debida-
mente razonada, a una per-
sona, a un grupo de personas, 
unidad o departamento com-
pleto, por los días de la semana 
que se estimen necesarios, sin 
que medien los requisitos ex-
presados en este reglamento, 
cuando a su juicio exista una si-
tuación especial que lo ame-
rite.   

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
   
  
  
  
  
No queda claro si un funcio-
nario puede hacer teletra-
bajo en el extranjero, aco-
giéndose a una resolución 
de teletrabajo colectivo emi-
tida por el Rector.   
  
  

cuanto a la jornada asig-
nada en el extranjero al 
funcionario, dependiendo 
de las condiciones particu-
lares, pues en algunos ca-
sos será posible que desa-
rrolle el 100 % de su jor-
nada, pero en otros casos 
no necesariamente se re-
quiere o se podrá asignar 
el 100% de la jornada, pu-
diendo la jornada ser me-
nor.   
  

Artículo 14. Facultad de la 
institución para dejar sin 
efecto las medidas de tele-
trabajo.  
  
El superior jerárquico in-
mediato podrá dejar sin 
efecto temporal o perma-
nentemente las actividades 
de teletrabajo en el mo-
mento que no se estén 
cumpliendo los resultados 
previamente establecidos 
o en caso de requerir la 
presencia física de la per-
sona funcionaria en el cen-
tro de trabajo por razones 
debidamente justificadas. 
Dicho acto deberá ser noti-
ficado a la persona funcio-
naria al menos un día hábil 
antes de que la persona 
funcionaria tenga que pre-
sentarse físicamente a la 
Institución.  
  

Artículo 14. Facultad de la 
institución para dejar sin 
efecto las medidas de tele-
trabajo.   
   
El superior jerárquico inme-
diato podrá dejar sin efecto 
temporal o permanente-
mente las actividades de te-
letrabajo en el momento 
que no se estén cum-
pliendo los resultados pre-
viamente establecidos o en 
caso de requerir la presen-
cia física de la persona fun-
cionaria en el centro de tra-
bajo por razones debida-
mente justificadas. Dicho 
acto deberá ser notificado a 
la persona funcionaria al 
menos un día hábil antes de 
que la persona funcionaria 
tenga que presentarse físi-
camente a la Institución.   
  
En el caso del teletrabajo 
ordinario en territorio ex-
tranjero la decisión de dejar 

  
  

Artículo 14:  No se tie-
nen observaciones.   
  



 
El Rector podrá emitir reso-
luciones de aplicación obli-
gatoria, de carácter tempo-
ral, para todos o un colec-
tivo de personas funciona-
rias, en las cuales podrá 
contemplarse la suspen-
sión total o parcial de las 
actividades de teletrabajo, 
mediante un acto debida-
mente razonado, por even-
tos que, a su juicio requie-
ran la presencia física de 
estos en la Institución. Di-
cho acto deberá notificarse 
al menos con dos días há-
biles de anterioridad a las 
personas funcionarias. Es-
tas resoluciones de recto-
ría no tendrán carácter in-
dividual y deberán efectuar 
la valoración respectiva 
para quienes ejecuten el 
tipo de teletrabajo especial  

sin efecto temporal o per-
manentemente la actividad 
de teletrabajo corres-
ponde al Rector, ante solici-
tud razonada de la persona 
vicerrectora correspon-
diente.   
   
El Rector podrá emitir reso-
luciones de aplicación obli-
gatoria, de carácter tempo-
ral, para todos o un colec-
tivo de personas funciona-
rias, en las cuales podrá 
contemplarse la suspen-
sión total o parcial de las 
actividades de teletrabajo, 
mediante un acto debida-
mente razonado, por even-
tos que, a su juicio requie-
ran la presencia física de 
estos en la Institución. Di-
cho acto deberá notificarse 
al menos con dos días há-
biles de anterioridad a las 
personas funcionarias. Es-
tas resoluciones de rectoría 
no tendrán carácter indivi-
dual y deberán efectuar la 
valoración respectiva para 
quienes ejecuten el tipo de 
teletrabajo especial.  

Artículo 16. Solicitud de te-
letrabajo por parte de la 
persona funcionaria  
  
La persona funcionaria que 
solicite teletrabajo deberá 
haber laborado al menos 2 
años en el ITCR y demos-
trado a su superior jerár-
quico, por medio de su 
desempeño, que posee las 
características de respon-
sabilidad, compromiso, dis-
ciplina y conocimiento para 
realizar las labores igual o 
de mejor manera que es-
tando presente en la ofi-
cina.  
  
La persona funcionaria de-
berá solicitar ante su supe-
rior jerárquico la posibilidad 
de realizar teletrabajo de 
forma ordinaria.   
  
La autorización tendrá vali-
dez e hasta por un año y 
podrá ser extendida por 

Artículo 16. Solicitud de te-
letrabajo por parte de la 
persona funcionaria   
   
La persona funcionaria que 
solicite teletrabajo deberá 
haber laborado al menos 2 
años en el ITCR y demos-
trado a su superior jerár-
quico, por medio de su 
desempeño, que posee las 
características de respon-
sabilidad, compromiso, dis-
ciplina y conocimiento para 
realizar las labores igual o 
de mejor manera que es-
tando presente en la ofi-
cina.   
  
No se exigirán estos requi-
sitos para el teletrabajo or-
dinario en territorio extran-
jero.   
   
La persona funcionaria de-
berá solicitar ante su supe-
rior jerárquico la posibilidad 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
No se justifica en la pro-
puesta las razones por 
las cuales se eliminan 
todos los requisitos. 
Puede resultar lesivo al 
principio de igualdad de 
trato   

Artículo 16:  Solicitud 
de teletrabajo por parte 
de la persona funciona-
ria.   
Se realiza la observa-
ción puntualmente so-
bre la frase: “no se exi-
girán estos requisitos 
para teletrabajar en 
el extranjero”.   
Establecer esta dife-
rencia podría acarrear 
reclamos por parte de 
funcionarios, pues, en 
apariencia figura un 
trato desigual entre 
ellos.    
  



 
periodo iguales salvo mani-
festación en contrario de 
alguna de las partes.  
  
 En el caso de actividades 
de teletrabajo extraordina-
rias, deberán ser solicita-
das por la persona funcio-
naria o bien por el superior 
jerárquico respectivo.  
  
Una vez aprobada la solici-
tud por parte del superior 
jerárquico, este informará 
al Departamento de Recur-
sos Humanos dicha ac-
ción, para los trámites que 
se definan.  
  
El Departamento de Recur-
sos Humanos facilitará los 
formularios respectivos a 
las personas funcionarias 
para realizar la solicitud de 
teletrabajo.  
  
En caso de que la Institu-
ción otorgue esta modali-
dad de trabajo, la misma no 
se considerará un derecho 
adquirido y podrá ser revo-
cada en el momento que la 
Institución considere perti-
nente de acuerdo a lo que 
indica este reglamento.  
  

de realizar teletrabajo de 
forma ordinaria.   
  
La autorización tendrá vali-
dez e hasta por un año y 
podrá ser extendida por pe-
riodo iguales salvo manifes-
tación en contrario de al-
guna de las partes.   
  
En el caso del teletrabajo 
ordinario en territorio ex-
tranjero la autorización se 
podrá otorgar por plazos de 
dos años y podrá ser exten-
dida por periodos iguales 
salvo manifestación en con-
trario de alguna de las par-
tes.   
    
En el caso de actividades 
de teletrabajo extraordina-
rias, deberán ser solicita-
das por la persona funcio-
naria o bien por el superior 
jerárquico respectivo.   
    
Una vez aprobada la solici-
tud por parte del superior je-
rárquico, este informará al 
Departamento de Gestión 
de Talento Humano dicha 
acción, para los trámites 
que se definan.   
   
El Departamento de Ges-
tión de Talento Humano fa-
cilitará los formularios res-
pectivos a las personas fun-
cionarias para realizar la 
solicitud de teletrabajo.   
  
En caso de que la Institu-
ción otorgue esta modali-
dad de trabajo, la misma no 
se considerará un derecho 
adquirido y podrá ser revo-
cada en el momento que la 
Institución considere perti-
nente de acuerdo a lo que 
indica este reglamento.   
  

para otros funcionarios 
que realizan teletrabajo 
en territorio nacional.   
  
Los requisitos de idonei-
dad se consideran esen-
ciales.   
  
Revisar la correspon-
dencia de la letra e.    
  
Se sugiere revisar, con 
criterio de legalidad, la 
pertinencia de esta posi-
bilidad, la cual de ser po-
sible debería indicar la 
frase “…de dos años o 
menos…”, de manera 
que se permita valorar 
períodos menores que 
puedan ser prorroga-
bles, a efecto de que 
esta autorización no se 
torne excesiva.   
  
  
Según la clasificación 
dada en el artículo 13, 
no existen solicitudes de 
teletrabajo “extraordina-
rias”, se sugiere analizar 
la necesidad de consi-
derarlas.   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
   
  
 Se sugiere revisar la re-
dacción de este párrafo, 
de manera que se en-
tienda que la modalidad 
de teletrabajo en ningún 
caso se considera dere-
cho adquirido.   

Artículo 17. Facultad de la 
Institución para no conce-
der el teletrabajo a una per-
sona funcionaria.  

Artículo 17. Facultad de la 
Institución para no conce-
der el teletrabajo a una per-
sona funcionaria   

  
  
  
  

Artículo 17: No se tie-
nen observaciones.   
  



 
  
La Institución, por medio 
de su superior jerárquico, 
se reserva la facultad de in-
corporar o no a sus perso-
nas funcionarias en la mo-
dalidad de teletrabajo, de-
pendiendo de las condicio-
nes laborales, actividades, 
desempeño, si requiere o 
no conectividad y otros as-
pectos que estime perti-
nentes.  
  

   
La Institución, por medio de 
su superior jerárquico, o del 
Rector en el caso del tele-
trabajo ordinario en territo-
rio extranjero, se reserva la 
facultad de incorporar o no 
a sus personas funciona-
rias en la modalidad de te-
letrabajo, dependiendo de 
las condiciones laborales, 
actividades, desempeño, si 
requiere o no conectividad 
y otros aspectos que estime 
pertinentes.   
   
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Se sugiere agregar des-
pués de la frase “moda-
lidad de teletrabajo”, la 
frase, “según los proce-
dimientos definidos”   
  

Artículo 18.  Potestad del 
ITCR para modificar o re-
vocar la autorización de te-
letrabajo. 
  
El teletrabajador debe 
mantener las condiciones 
que justificaron la autoriza-
ción de teletrabajo, así 
como cumplir con todas las 
obligaciones y responsabi-
lidades adquiridas.  

 
En caso de que surja al-
guna imposibilidad de 
mantener dichas condicio-
nes, el superior jerárquico 
inmediato del teletrabaja-
dor valorará si corresponde 
mantener, modificar o re-
vocar parcial o totalmente 
la autorización. La revoca-
ción parcial se entenderá 
como la reducción de la 
cantidad equivalente de 
días autorizados.  

 
En los casos de Teletra-
bajo Especial, será el De-
partamento de Recursos 
Humanos el que determine 
si mantiene, modifica o re-
voca la autorización.  

  

Artículo 18.  Potestad del 
ITCR para modificar o revo-
car la autorización de tele-
trabajo.   
   
El teletrabajador debe man-
tener las condiciones que 
justificaron la autorización 
de teletrabajo, así como 
cumplir con todas las obliga-
ciones y responsabilidades 
adquiridas.   
   
En caso de que surja alguna 
imposibilidad de mantener 
dichas condiciones, el supe-
rior jerárquico inmediato del 
teletrabajador valorará si co-
rresponde mantener, modifi-
car o revocar parcial o total-
mente la autorización. La re-
vocación parcial se enten-
derá como la reducción de la 
cantidad equivalente de días 
autorizados.   
   
En los casos de Teletrabajo 
Especial, será el Departa-
mento de Gestión de Ta-
lento Humano el que deter-
mine si mantiene, modifica o 
revoca la autorización y en 
el caso de teletrabajo ordi-
nario en territorio extranjero 
le corresponde al Rector.  

  Artículo 18: No se tienen 
observaciones.    
  

Artículo 21.  Obligaciones 
del teletrabajador  
  
 a.  La persona funcionaria 

que se desempeñe 
como teletrabajador 
debe cumplir con las 
condiciones definidas 

Artículo 21.  Obligaciones del 
teletrabajador   

   
a. La persona funcionaria que 

se desempeñe como tele-
trabajador debe cumplir 
con las condiciones defini-
das en este reglamento 

  
  
  
  
  
  
  
  

Artículo 21-  
En el inciso f.  
   
 inciso f): en la frase: 

“en el caso del teletrabajo 
ordinario en el extranjero 
la persona teletrabaja-



 
en este reglamento 
para participar de esta 
modalidad de trabajo.  

 
b.  El teletrabajador será 

responsable directo de 
la confidencialidad y 
seguridad de la infor-
mación que utilice, pro-
duzca y acceda durante 
su jornada laboral tele-
trabajable.  

 
c. El teletrabajador es res-

ponsable de los activos 
institucionales que uti-
lice y traslade hacia el 
lugar de trabajo.  

 
d. El teletrabajador debe 

estar localizable a tra-
vés de las herramientas 
tecnológicas para el te-
letrabajo u otro medio, 
dentro de la jornada la-
boral acordada. En 
caso de que la jefatura 
requiera la presencia fí-
sica del teletrabajador, 
debe convocarse con 
antelación de un día 
hábil. En casos muy ca-
lificados o excepciona-
les de extrema urgen-
cia, a criterio del supe-
rior jerárquico, la per-
sona funcionaria de-
berá hacer presencia 
inmediata, conside-
rando los tiempos de 
traslados desde su lu-
gar de teletrabajo.  

  
e. Independientemente del 

lugar donde se desarro-
llen las actividades de 
teletrabajo, la persona 
funcionaria debe cum-
plir con todas las condi-
ciones que establezcan 
los reglamentos institu-
cionales y procedimien-
tos aplicables a esta 
modalidad.  

  
f. El teletrabajador debe 

asumir los gastos de 
electricidad, conexión a 
Internet y alimentación, 
relacionados con el 

para participar de esta mo-
dalidad de trabajo.   

   
b.  El teletrabajador será res-

ponsable directo de la 
confidencialidad y seguri-
dad de la información que 
utilice, produzca y acceda 
durante su jornada laboral 
teletrabajable.   

   
c. El teletrabajador es res-

ponsable de los activos 
institucionales que utilice y 
traslade hacia el lugar de 
trabajo.   

   
d. El teletrabajador debe es-

tar localizable a través de 
las herramientas tecnoló-
gicas para el teletrabajo u 
otro medio, dentro de la 
jornada laboral acordada. 
En caso de que la jefatura 
requiera la presencia fí-
sica del teletrabajador, 
debe convocarse con an-
telación de un día hábil. 
En casos muy calificados 
o excepcionales de ex-
trema urgencia, a criterio 
del superior jerárquico, la 
persona funcionaria de-
berá hacer presencia in-
mediata, considerando los 
tiempos de traslados 
desde su lugar de teletra-
bajo. Para el teletrabajo 
ordinario en territorio ex-
tranjero solo aplica el pri-
mer párrafo de este in-
ciso.   

   
 e. Independientemente del 

lugar donde se desarrollen 
las actividades de teletra-
bajo, la persona funciona-
ria debe cumplir con todas 
las condiciones que esta-
blezcan los reglamentos 
institucionales y procedi-
mientos aplicables a esta 
modalidad.   

   
f. El teletrabajador debe asu-

mir los gastos de electrici-
dad, conexión a Internet y 
alimentación, relaciona-
dos con el desarrollo de 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Se sugiere valorar esta re-
dacción, para considerar el 
caso de que se requiera de 
la presencia física del funcio-
nario que esté autorizado a 
realizar teletrabajo en el ex-
tranjero.   
  

dora deberá costear se-
guro médico para su per-
sona y su familia en caso 
de que lo acompañe”.   
Acá, varias puntualizacio-
nes, primera, si el funcio-
nario está en planilla, por 
ende, lo cubre el seguro 
social y seguro de riesgos 
del trabajo.   
Segundo, lo anterior, con-
tradice el artículo 22.   
Propuesta de redacción: 
“cuando el funcionario 
preste sus labores en 
la modalidad de teletra-
bajo ordinario en el extran-
jero y, en el tanto perciba 
salario del ITCR, estará 
cubierto por el seguro que 
brinda la Caja Costarri-
cense del Seguro Social y, 
el seguro de riesgos del 
trabajo del Instituto Nacio-
nal de Seguros.   
En el contrato que se sus-
criba para los funcionarios 
bajo la modalidad de tele-
trabajo ordinario en el ex-
tranjero se detallará las 
condiciones y procedi-
mientos que comprenden 
los seguros anteriores.   
Si el funcionario bajo la 
modalidad de teletrabajo 
ordinario en el extranjero 
considera conveniente 
suscribir otros seguros de 
cobertura médica, durante 
el tiempo que se encuen-
tre en esta modalidad, lo 
podrá realizar bajo su res-
ponsabilidad y asumiendo 
los costos de estos.   
Cuando el ITCR considere 
que la salud del funciona-
rio bajo la modalidad de 
teletrabajo ordinario en el 
extranjero está en riesgo a 
pesar de la cobertura de 
los seguros médicos a los 
que se hace referencia en 
este artículo, el ITCR po-
drá dar por terminado la 
modalidad de teletrabajo 
en el extranjero, con el 
propósito de que el funcio-
nario regrese al país y re-
ciba la atención mé-
dica adecuada, haciendo 



 
desarrollo de las activi-
dades teletrabajables. 
En el caso de traslados 
para realizar giras o 
reuniones de trabajo 
como parte de su fun-
ción, aplica lo estable-
cido en la normativa la-
boral vigente.  

  
g. El teletrabajador debe 

brindar información ve-
rídica y oportuna en to-
dos los procesos de in-
vestigación, evaluación 
del desempeño y medi-
ción a los que deba so-
meterse, y así defina la 
Institución.  

  
h. El teletrabajador debe 

cumplir con la jornada 
oficial de la Institución, 
sin embargo, el horario 
puede ser flexible, 
siempre y cuando sea 
tramitado según lo esti-
pulado con la normativa 
vigente y no afecte el 
normal desarrollo de 
las actividades y proce-
sos de trabajo que reci-
ben o entregan insu-
mos a su gestión.  

  
i. Permitir el ingreso del 

personal que designe el 
ITCR para verificar las 
condiciones en su lugar 
de teletrabajo  

las actividades teletraba-
jables. En el caso de tras-
lados para realizar giras o 
reuniones de trabajo como 
parte de su función, aplica 
lo establecido en la nor-
mativa laboral vigente. En 
el caso del teletrabajo or-
dinario en territorio extran-
jero la persona teletrabaja-
dora deberá costear se-
guro médico para su per-
sona y su familia en caso 
de que ésta le acom-
pañe.     

   
g. El teletrabajador debe brin-

dar información verídica y 
oportuna en todos los pro-
cesos de investigación, 
evaluación del desem-
peño y medición a los que 
deba someterse, y así de-
fina la Institución.   

   
h. El teletrabajador debe 

cumplir con la jornada ofi-
cial de la Institución, sin 
embargo, el horario puede 
ser flexible, siempre y 
cuando sea tramitado se-
gún lo estipulado con la 
normativa vigente y no 
afecte el normal desarrollo 
de las actividades y proce-
sos de trabajo que reciben 
o entregan insumos a su 
gestión. En el caso del te-
letrabajo ordinario en terri-
torio extranjero, el teletra-
bajador deberá cumplir 
con aquellas actividades 
que requieran de su parti-
cipación directa, como la 
impartición de lecciones o 
la asistencia a conse-
jos, reuniones u otras acti-
vidades instituciona-
les mediante telepresen-
cia, según el horario que 
fije el Instituto con inde-
pendencia de la hora que 
rija en el país en que se 
encuentra.   

   
i. Permitir el ingreso del per-

sonal que designe el ITCR 
para verificar las condicio-
nes en su lugar de teletra-
bajo.   

prevalecer el derecho a la 
salud del funcionario.”   
Además, se propone in-
corporar como una obliga-
ción para el funcionario 
con funciones teletrabaja-
bles en el extranjero, el 
que el funcionario debe 
estar en disposición de 
asistir a reuniones de ma-
nera virtual con la jefatura, 
cuando así se requiera, 
las reuniones se realiza-
rán en horario costarri-
cense.   
  



 
  

Artículo 22.  Derechos del 
teletrabajador  
a. Mantener todos los de-

rechos y condiciones 
laborales que le brinda 
la Institución a los tra-
bajadores presencia-
les.  

 
b. Estar protegidos por la 

Póliza de Riesgos del 
Trabajo que tiene la 
Institución, siempre 
que se encuentren ejer-
ciendo las labores pro-
pias de su función.  

 
c. Recibir una comunica-

ción previa sobre la vi-
sita a realizar.  

  

Artículo 22.  Derechos del te-
letrabajador   
   

a. Mantener todos los dere-
chos y condiciones labora-
les que le brinda la Institu-
ción a los trabajadores 
presenciales.   

   
b. Estar protegidos por la Pó-

liza de Riesgos del Tra-
bajo que tiene la Institu-
ción, siempre que se en-
cuentren ejerciendo las la-
bores propias de su fun-
ción.   

   
c. Recibir una comunicación 

previa sobre la visita a rea-
lizar.   

   
d. Tener por autorizada su 

participación mediante te-
lepresencia en los conse-
jos o reuniones en las que 
deba participar en comi-
siones o instancias de me-
nor jerarquía que el Con-
sejo Institucional.   

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Se sugiere aclarar lo que co-
rresponda en el caso del fun-
cionario que realiza teletra-
bajo en el extranjero.   
  

Artículo 22: No se tienen 
observaciones.    
  

Artículo 27. Traslado de 
domicilio  

 
El teletrabajador deberá 
comunicar oportunamente 
al superior jerárquico co-
rrespondiente, todo tras-
lado que efectúe en el lu-
gar fijo fuera del ITCR, en 
que realiza sus funciones 
teletrabajables.  
Cuando el traslado sea por 
un periodo mayor a un mes 
calendario, el teletrabaja-
dor debe prever todas las 
acciones necesarias para 
no interrumpir la ejecución 
de sus actividades.   
En este caso, deberá co-
municarlo a su superior je-
rárquico y al Departamento 
de Recursos Humanos con 
al menos ocho días hábiles 
de anticipación al traslado, 
para gestionar los trámites 
correspondientes.  
Si el lugar al que se tras-
lada no tiene acceso a las 
herramientas tecnológicas 

Artículo 27. Traslado de domi-
cilio   
   
El teletrabajador deberá co-
municar oportunamente al su-
perior jerárquico correspon-
diente, todo traslado que 
efectúe en el lugar fijo fuera 
del ITCR, en que realiza sus 
funciones teletrabajables. En 
el caso del teletrabajo ordina-
rio en territorio extranjero la 
persona funcionaria deberá 
informar si cambia de lugar de 
residencia indicado o de país, 
o si ha regresado a Costa 
Rica en forma temporal o per-
manente. En este último caso 
la autorización de teletrabajo 
ordinario en territorio extran-
jero se tendrá por suspendida 
y la persona podrá optar por 
el teletrabajo ordinario en te-
rritorio nacional.   
  
Cuando el traslado sea por un 
periodo mayor a un mes ca-
lendario, el teletrabajador 

  Artículo 27: No se tienen 
observaciones.    
  



 
necesarias para ejecutar 
las actividades teletrabaja-
bles asignadas, se revo-
cará la autorización de te-
letrabajo mientras no se 
disponga del acceso tecno-
lógico requerido.  

  

debe prever todas las accio-
nes necesarias para no inte-
rrumpir la ejecución de sus 
actividades.    
   
En este caso, deberá comuni-
carlo a su superior jerárquico 
y al Departamento de Gestión 
de Talento Humano con al 
menos ocho días hábiles de 
anticipación al traslado, para 
gestionar los trámites corres-
pondientes.   
   
Si el lugar al que se traslada 
no tiene acceso a las herra-
mientas tecnológicas necesa-
rias para ejecutar las activida-
des teletrabajables asigna-
das, se revocará la autoriza-
ción de teletrabajo mientras 
no se disponga del acceso 
tecnológico requerido.   

Artículo 30.   Responsabili-
dades del superior jerár-
quico del teletrabajador  

 
Serán responsabilidades 
de los directores de cada 
departamento las siguien-
tes: 
  
a. Velar por el cumpli-

miento de la normativa 
y el desarrollo del pro-
grama de teletrabajo, 
según lo establecido en 
este Reglamento.  

  
b. Mantener actualizadas 

las actividades y pues-
tos que son factibles de 
incorporar al programa 
de Teletrabajo.  

 
c. Determinar si una activi-

dad es teletrabajable, 
cuando así lo solicite 
una persona funciona-
ria.  

  
d. Determinar si la infor-

mación a la cual tiene 
acceso el Teletrabaja-
dor es de carácter con-
fidencial y sensible a 
los intereses de la Insti-
tución, en apego al 
cumplimiento de todas 

Artículo 30.   Responsabilida-
des del superior jerárquico 
del teletrabajador   
   
Serán responsabilidades de 
los directores de cada depar-
tamento las siguientes:   
   
a. Velar por el cumplimiento 

de la normativa y el desa-
rrollo del programa de te-
letrabajo, según lo esta-
blecido en este Regla-
mento.   

   
b. Mantener actualizadas las 

actividades y puestos que 
son factibles de incorporar 
al programa de Teletra-
bajo.   

   
c. Determinar si una actividad 

es teletrabajable, cuando 
así lo solicite una persona 
funcionaria.   

   
d. Determinar si la informa-

ción a la cual tiene acceso 
el Teletrabajador es de ca-
rácter confidencial y sensi-
ble a los intereses de la 
Institución, en apego al 
cumplimiento de todas las 
disposiciones estableci-
das.   

   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Artículo 30: No se tienen 
observaciones.    
  



 
las disposiciones esta-
blecidas.  

 
f. Facilitar la aclaración de 

dudas y solución de 
conflictos o contratiem-
pos que se puedan pre-
sentar en el desarrollo 
de las actividades bajo 
esta modalidad.  

 
g. Promover el uso inten-

sivo de las tecnologías 
de información y comu-
nicación entre todo el 
personal de su área 
para el desarrollo de 
una gestión integral del 
trabajo y teletrabajo.  

 
h. Evaluar el cumplimiento 

de las metas del teletra-
bajador.   

  
i. Recomendar a los tele-

trabajadores las accio-
nes que permitan mejo-
rar su desempeño. 

  
j. Velar porque se man-

tenga el ambiente labo-
ral adecuado, las retri-
buciones, oportunida-
des de desarrollo e in-
tegración social de los 
trabajadores que parti-
cipan en la modalidad 
de teletrabajo.  

  
l. Gestionar ante la Comi-

sión Institucional de Te-
letrabajo los aspectos y 
acciones de mejora re-
lacionados con la mo-
dalidad de teletrabajo 
para garantizar el cum-
plimiento de los objeti-
vos de esta modalidad.  

  
m. Dejar sin efecto las ac-

tividades de teletra-
bajo, así como autori-
zar, denegar o revocar 
la autorización de tele-
trabajo, de acuerdo a lo 
indicado en este regla-
mento.   
  

f. Facilitar la aclaración de du-
das y solución de conflic-
tos o contratiempos que 
se puedan presentar en el 
desarrollo de las activida-
des bajo esta modalidad.   

   
g. Promover el uso intensivo 

de las tecnologías de in-
formación y comunicación 
entre todo el personal de 
su área para el desarrollo 
de una gestión integral del 
trabajo y teletrabajo.   

   
h. Evaluar el cumplimiento de 

las metas del teletrabaja-
dor.    

   
i. Recomendar a los teletra-

bajadores las acciones 
que permitan mejorar su 
desempeño.   

   
j. Velar porque se mantenga 

el ambiente laboral ade-
cuado, las retribuciones, 
oportunidades de desarro-
llo e integración social de 
los trabajadores que parti-
cipan en la modalidad de 
teletrabajo.   

   
l. Gestionar ante la Comisión 

Institucional de Teletra-
bajo los aspectos y accio-
nes de mejora relaciona-
dos con la modalidad de 
teletrabajo para garantizar 
el cumplimiento de los ob-
jetivos de esta modali-
dad.   

   
m. Dejar sin efecto las activi-

dades de teletrabajo, así 
como autorizar, denegar o 
revocar la autorización de 
teletrabajo, de acuerdo a 
lo indicado en este regla-
mento.    

   
n. Pronunciarse ante las soli-

citudes de funcionarios de 
su dependencia de teletra-
bajo ordinario en territorio 
extranjero, indicando al 
Rector si otorgarlo afecta 
el normal desarrollo de las 
actividades a cargo de la 
persona solicitante o si 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Falta el inciso k   
Revisar la continuidad de la 
enumeración, en el orden 
falta el inciso k desde el re-
glamento de origen.   
  
  



 
perjudica de manera signi-
ficativa las labores de la 
instancia.”  

  

  
  

Adicional a las observaciones detalladas 

anteriormente, la Auditoría Interna sugirió 

la revisión de los transitorios del regla-

mento vigentes ya que se encuentran con 

plazos vencidos, por lo que sugirió solici-

tar un informe sobre su cumplimiento, así 

como homologar el nombre del Departa-

mento de Gestión del Talento Humano en 

todo el Reglamento y realizar una nueva 

publicación del mismo.   

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Como parte de las estrategias para aplicar 

la “internacionalización en casa”, en el 

marco de lo aprobado por el IV CON-

GRESO INSTITUCIONAL, se identifica la 

contratación de profesionales que puedan 

participar en el desarrollo de actividades 

académicas asociadas a los planes de es-

tudio, por periodos definidos desde el ex-

tranjero. Esta estrategia se hace viable si 

se permite la contratación de personas 

que, desde el extranjero, puedan desarro-

llar la actividad académica mediante la te-

lepresencia y en la modalidad de teletra-

bajo, pues no sería necesario que tengan 

que desplazarse hasta Nuestro País, lo 

que reduce costos y además, hace posible 

la participación de personas que, en con-

sideración de las agendas de trabajo que 

desarrollan en su respectivo país, tendrían 

dificultades para aceptar una contratación 

temporal por parte del Instituto. 

 

2. Los programas de formación del personal 

del Instituto, especialmente a nivel de pos-

grado, deben ser fortalecidos por su ca-

rácter estratégico. No obstante, la difícil si-

tuación presupuestaria que enfrentan las 

universidades estatales lo dificulta en 

grado sumo. Ante esta situación emerge 

la posibilidad de que las personas beca-

rias que desarrollen estudios en el extran-

jero continúen desarrollando labores aca-

démicas en el Instituto, de manera remu-

nerada, de modo que puedan mejorar las 

condiciones económicas en que se desen-

volverán durante el tiempo de estudio, si 

se contara con la posibilidad reglamenta-

ria de realizarlas mediante opciones de te-

lepresencia y teletrabajo desde el extran-

jero. 

 

3. La posibilidad de que, una persona beca-

ria en el extranjero pueda continuar con el 

desarrollo de actividades académicas ins-

titucionales, mediante la telepresencia y el 

teletrabajo, es de interés estratégico para 

el Instituto, por cuanto se puede seguir 

contando con su aporte, especialmente en 

algunas disciplinas en las que es difícil 

conseguir profesionales, con el mismo ni-

vel de experiencia o formación, sin tener 

que suspender su aporte durante varios 

años.  De igual forma, esta posibilidad for-

talece las alianzas internacionales con 

otras instituciones de educación superior 

fuera del País, ya sea para el desarrollo 

de actividades académicas en conjunto o 

para abrir oportunidades para un mayor 

número de personas becadas en el futuro.  

 

4. Existen situaciones que enfrentan las Per-

sonas Funcionarias de la Institución, tanto 

en el ámbito personal como familiar, que 

requiere su presencia en el extranjero du-

rante algunos periodos, sin que la posibili-

dad de acudir a permisos sin goce de sa-

lario emerja como una posibilidad que les 

sea viable. Por esta razón, una reforma al 

Reglamento de Teletrabajo en el Instituto 

Tecnológico de Costa Rica que les per-

mita desarrollar su labor desde el extran-

jero mediante la telepresencia y la moda-

lidad de teletrabajo, es compatible con el 

objetivo de dicho reglamento, de mejorar 

la calidad de vida de las Personas Funcio-

narias y atender situaciones de emergen-

cia; y es concordante con la disposición 

del III CONGRESO INSTITUCIONAL de 

generar capacidades y oportunidades 

para las personas y reconocer que son la 

mayor riqueza de un país; asimismo, es 



 
consonante con la obligación del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica de garantizar 

la protección de la familia y su unidad, en 

acato a lo establecido en el artículo 17, in-

ciso 1, de la “Convención Americana so-

bre Derechos Humanos”. 

 

5. La Comisión de Planificación y Adminis-

tración conoció, en la reunión No. 904-

2020, realizada el martes 19 de enero del 

2021, con la colaboración del Dr. Luis Ge-

rardo Meza Cascante, las observaciones 

del oficio AL-680-2020 de la oficina de 

Asesoría Legal y la asesoría aportada por 

la Auditoría Interna en el oficio AUDI-AS-

020-2020, e incorporó a la propuesta las 

que consideró pertinentes y convenientes. 

 

 

SE ACUERDA: 

a. Modificar los artículos 10, 13, 14, 16, 
17, 18, 21, 22, 27 y 30 del “Reglamento 
de Teletrabajo en el Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica”, para que se lean 
de la siguiente manera: 

 

Artículo 10. Formas de teletrabajo 

 

El teletrabajo se puede realizar bajo 

las siguientes formas: 

 

a.  Itinerante: Cuando el teletraba-

jador requiere desplazarse por 

distintos lugares fuera de la 

Institución. 

 

b.  Lugar determinado fuera del 

ITCR en territorio nacional: La 

persona funcionaria puede te-

letrabajar desde su casa de ha-

bitación u otro lugar, dentro de 

territorio costarricense, que 

cuente con las condiciones 

apropiadas para realizar las ac-

tividades teletrabajables, pre-

viamente acordado y autori-

zado por el superior inmediato. 

 

c.  Centros de Teletrabajo: Luga-

res remotos donde existan las 

condiciones idóneas para que 

los teletrabajadores puedan 

realizar las actividades teletra-

bajables asignadas y no ten-

gan que desplazarse hasta su 

lugar de trabajo. 

 

d.  Residencia institucional: com-

prende casas de habitación fa-

miliares y habitaciones indivi-

duales, ubicadas dentro de las 

instalaciones del ITCR y que 

cuenten con las condiciones 

apropiadas para realizar las ac-

tividades teletrabajables. 

 

e.  Lugar determinado fuera del 

ITCR en territorio extranjero: 

La persona funcionaria puede 

teletrabajar desde su casa de 

habitación u otro lugar, desde 

un territorio extranjero, siempre 

y cuando cuente con las condi-

ciones apropiadas para realizar 

sus labores teletrabajables, 

previamente acordadas y auto-

rizadas por el Rector. 

 

Las personas funcionarias que ingre-

sen a cada una de estas formas, de-

ben hacer uso preferiblemente de las 

herramientas tecnológicas disponi-

bles para realizar la actividad asig-

nada de la mejor manera. 

 
Artículo 13. Tipos de teletrabajo y 

su asignación 

 
Las actividades teletrabajables ten-

drán la siguiente clasificación y dura-

ción: 

 
1. Teletrabajo Ordinario en territo-

rio nacional: La persona funcio-
naria podrá teletrabajar días 
completos o fracciones de es-
tos, por sugerencia propia o in-
terés de la Institución, sin que 
supere semanalmente el 60% 
del total de su jornada de nom-
bramiento. Será autorizado por 
el superior jerárquico inmediato 
de la persona funcionaria.  



 
  
2. Teletrabajo Ordinario en territo-

rio extranjero: La persona fun-
cionaria teletrabajará toda la 
jornada laboral que se le 
asigne en el extranjero, por su-
gerencia propia o interés de la 
Institución. Será autorizado por 
el Rector, a propuesta de la 
persona vicerrectora corres-
pondiente, y con manifestación 
del superior jerárquico inme-
diato advirtiendo si autorizar 
esta modalidad a una persona 
funcionaria tiene efectos nega-
tivos para el desempeño de las 
funciones o si puede afectar de 
manera significativa el normal 
accionar de la dependencia a 
que pertenece.   

 
3. Teletrabajo Especial: Para los 

casos debidamente calificados 
por asuntos de salud, un tele-
trabajador podrá trabajar los 
cinco días de la semana en al-
gunas de las formas de teletra-
bajo o una combinación de es-
tas. Será autorizado por el De-
partamento de Recursos Hu-
manos, mediante resolución 
debidamente razonada, previo 
aval del superior jerárquico del 
teletrabajador y del Vicerrector 
respectivo, director de Campus 
o Centro Académico corres-
pondiente. 

 
4. Teletrabajo Colectivo: El Rec-

tor, podrá conceder teletrabajo, 
incluyendo teletrabajo en terri-
torio extranjero, mediante reso-
lución debidamente razonada, 
a un grupo de personas, uni-
dad o departamento completo, 
por los días de la semana que 
se estimen necesarios, sin que 
medien los requisitos expresa-
dos en este reglamento, 
cuando a su juicio exista una si-
tuación especial que lo ame-
rite. 
 

Artículo 14. Facultad de la institu-

ción para dejar sin efecto las me-

didas de teletrabajo. 

 

El superior jerárquico inmediato po-

drá dejar sin efecto temporal o per-

manentemente las actividades de te-

letrabajo en el momento que no se 

estén cumpliendo los resultados pre-

viamente establecidos o en caso de 

requerir la presencia física de la per-

sona funcionaria en el centro de tra-

bajo por razones debidamente justifi-

cadas. Dicho acto deberá ser notifi-

cado a la persona funcionaria al me-

nos un día hábil antes de que la per-

sona funcionaria tenga que presen-

tarse físicamente a la Institución. En 

el caso del teletrabajo ordinario en te-

rritorio extranjero la decisión de dejar 

sin efecto temporal o permanente-

mente la actividad de teletrabajo co-

rresponde al Rector, ante solicitud ra-

zonada de la persona vicerrectora 

correspondiente. 

 

El Rector podrá emitir resoluciones 

de aplicación obligatoria, de carácter 

temporal, para todos o un colectivo 

de personas funcionarias, en las cua-

les podrá contemplarse la suspen-

sión total o parcial de las actividades 

de teletrabajo, mediante un acto de-

bidamente razonado, por eventos 

que, a su juicio requieran la presen-

cia física de estos en la Institución. 

Dicho acto deberá notificarse al me-

nos con dos días hábiles de anterio-

ridad a las personas funcionarias. 

Estas resoluciones de rectoría no 

tendrán carácter individual y deberán 

efectuar la valoración respectiva 

para quienes ejecuten el tipo de tele-

trabajo especial. 

 
Artículo 16. Solicitud de teletra-

bajo por parte de la persona fun-

cionaria 

 



 
La persona funcionaria que solicite 

teletrabajo deberá poseer las carac-

terísticas de responsabilidad, com-

promiso, disciplina y conocimiento 

para realizar las labores igual o de 

mejor manera que estando presente 

en la oficina, a criterio de su superior 

jerárquico.  

 

La persona funcionaria deberá solici-

tar ante su superior jerárquico la po-

sibilidad de realizar teletrabajo de 

forma ordinaria. La autorización ten-

drá validez de hasta por un año y po-

drá ser extendida por periodo iguales 

salvo manifestación en contrario de 

alguna de las partes. En el caso del 

teletrabajo ordinario en territorio ex-

tranjero la autorización se podrá otor-

gar por plazos de hasta dos años y 

podrá ser extendida por periodos 

iguales salvo manifestación en con-

trario de alguna de las partes. 

 

En el caso de actividades de teletra-

bajo especial, deberán ser solicita-

das por la persona funcionaria o bien 

por el superior jerárquico respectivo. 

 

Una vez aprobada la solicitud por 

parte del superior jerárquico, este in-

formará al Departamento de Gestión 

de Talento Humano dicha acción, 

para los trámites que se definan. 

 

El Departamento de Gestión de Ta-

lento Humano facilitará los formula-

rios respectivos a las personas fun-

cionarias para realizar la solicitud de 

teletrabajo. 

 

En caso de que la Institución otorgue 

esta modalidad de trabajo, la misma 

no se considerará un derecho adqui-

rido y podrá ser revocada en el mo-

mento que la Institución considere 

pertinente de acuerdo a lo que indica 

este reglamento. 

 

Artículo 17. Facultad de la Institu-

ción para no conceder el teletra-

bajo a una persona funcionaria 

 

La Institución, por medio de su supe-

rior jerárquico, o del Rector en el 

caso del teletrabajo ordinario en terri-

torio extranjero, se reserva la facul-

tad de incorporar o no a sus perso-

nas funcionarias en la modalidad de 

teletrabajo, dependiendo de las con-

diciones laborales, actividades, 

desempeño, si requiere o no conecti-

vidad y otros aspectos que estime 

pertinentes. 

 
Artículo 18.  Potestad del ITCR 

para modificar o revocar la autori-

zación de teletrabajo. 

 

El teletrabajador debe mantener las 

condiciones que justificaron la autori-

zación de teletrabajo, así como cum-

plir con todas las obligaciones y res-

ponsabilidades adquiridas. 

 

En caso de que surja alguna imposi-

bilidad de mantener dichas condicio-

nes, el superior jerárquico inmediato 

del teletrabajador valorará si corres-

ponde mantener, modificar o revocar 

parcial o totalmente la autorización. 

La revocación parcial se entenderá 

como la reducción de la cantidad 

equivalente de días autorizados. 

 

En los casos de Teletrabajo Especial, 

será el Departamento de Gestión de 

Talento Humano el que determine si 

mantiene, modifica o revoca la auto-

rización y en el caso de teletrabajo 

ordinario en territorio extranjero le co-

rresponde al Rector. 

 
Artículo 21.  Obligaciones del tele-

trabajador 

 

a.  La persona funcionaria que se 

desempeñe como teletrabajador 

debe cumplir con las condiciones 

definidas en este reglamento para 



 
participar de esta modalidad de 

trabajo. 

 

b. El teletrabajador será responsable 

directo de la confidencialidad y se-

guridad de la información que uti-

lice, produzca y acceda durante 

su jornada laboral teletrabajable. 

 

c. El teletrabajador es responsable 

de los activos institucionales que 

utilice y traslade hacia el lugar de 

trabajo. 

 

d.  El teletrabajador debe estar locali-

zable a través de las herramientas 

tecnológicas para el teletrabajo u 

otro medio, dentro de la jornada 

laboral acordada. En caso de que 

la jefatura requiera la presencia fí-

sica del teletrabajador, debe con-

vocarse con antelación de un día 

hábil. En casos muy calificados o 

excepcionales de extrema urgen-

cia, a criterio del superior jerár-

quico, la persona funcionaria de-

berá hacer presencia inmediata, 

considerando los tiempos de tras-

lados desde su lugar de teletra-

bajo. Para el teletrabajo ordinario 

en territorio extranjero solo aplica 

el primer párrafo de este inciso. 

 

e.  Independientemente del lugar 

donde se desarrollen las activida-

des de teletrabajo, la persona fun-

cionaria debe cumplir con todas 

las condiciones que establezcan 

los reglamentos institucionales y 

procedimientos aplicables a esta 

modalidad. 

 

f.  El teletrabajador debe asumir los 

gastos de electricidad, conexión a 

Internet y alimentación, relaciona-

dos con el desarrollo de las activi-

dades teletrabajables. En el caso 

de traslados para realizar giras o 

reuniones de trabajo como parte 

de su función, aplica lo estable-

cido en la normativa laboral vi-

gente. Cuando el funcionario 

preste sus labores en la modali-

dad de teletrabajo ordinario en el 

extranjero y, en el tanto perciba 

salario del ITCR, estará cubierto 

por el seguro que brinda la Caja 

Costarricense del Seguro Social 

y, el seguro de riesgos del trabajo 

del Instituto Nacional de Seguros.  

 

En el contrato que se suscriba 

para los funcionarios bajo la mo-

dalidad de teletrabajo ordinario en 

el extranjero se detallará las con-

diciones y procedimientos que 

comprenden los seguros anterio-

res. Si el funcionario bajo la moda-

lidad de teletrabajo ordinario en el 

extranjero considera conveniente 

suscribir otros seguros de cober-

tura médica, durante el tiempo 

que se encuentre en esta modali-

dad, lo podrá realizar bajo su res-

ponsabilidad y asumiendo los cos-

tos de estos.  

 

Cuando el ITCR considere que la 

salud del funcionario bajo la mo-

dalidad de teletrabajo ordinario en 

el extranjero está en riesgo a pe-

sar de la cobertura de los seguros 

médicos a los que se hace refe-

rencia en este artículo, el ITCR 

podrá dar por terminado la moda-

lidad de teletrabajo en el extran-

jero, con el propósito de que el 

funcionario regrese al país y re-

ciba la atención médica ade-

cuada, haciendo prevalecer el de-

recho a la salud del funcionario. 

 

g.  El teletrabajador debe brindar in-

formación verídica y oportuna en 

todos los procesos de investiga-

ción, evaluación del desempeño y 

medición a los que deba some-

terse, y así defina la Institución. 

 

h.  El teletrabajador debe cumplir con 

la jornada oficial de la Institución, 



 
sin embargo, el horario puede ser 

flexible, siempre y cuando sea tra-

mitado según lo estipulado con la 

normativa vigente y no afecte el 

normal desarrollo de las activida-

des y procesos de trabajo que re-

ciben o entregan insumos a su 

gestión. En el caso del teletrabajo 

ordinario en territorio extranjero, el 

teletrabajador deberá cumplir con 

aquellas actividades que requie-

ran de su participación directa, 

como la impartición de lecciones o 

la asistencia a consejos, reunio-

nes u otras actividades institucio-

nales mediante telepresencia, se-

gún el horario que fije el Instituto 

con independencia de la hora que 

rija en el país en que se encuen-

tra. 

 

i.  Permitir el ingreso del personal 

que designe el ITCR para verificar 

las condiciones en su lugar de te-

letrabajo. 

 

j.  Estar en disposición de asistir a 

reuniones de manera virtual con la 

jefatura, cuando así se requiera y 

sea formalmente convocado, en 

horario costarricense. 

 
Artículo 22.  Derechos del teletra-

bajador 

 

a.  Mantener todos los derechos y 

condiciones laborales que le 

brinda la Institución a los trabaja-

dores presenciales. 

 

b.  Estar protegidos por la Póliza de 

Riesgos del Trabajo que tiene la 

Institución, siempre que se en-

cuentren ejerciendo las labores 

propias de su función. 

 

c.  Recibir una comunicación previa 

sobre la visita a realizar. 

 

d.  Tener por autorizada su participa-

ción mediante telepresencia en 

los consejos o reuniones en las 

que deba participar en comisiones 

o instancias de menor jerarquía 

que el Consejo Institucional. 

 

Artículo 27. Traslado de domicilio 

 

El teletrabajador deberá comunicar 

oportunamente al superior jerárquico 

correspondiente, todo traslado que 

efectúe en el lugar fijo fuera del 

ITCR, en que realiza sus funciones 

teletrabajables. En el caso del tele-

trabajo ordinario en territorio extran-

jero la persona funcionaria deberá in-

formar si cambia de lugar de residen-

cia indicado o de país, o si ha regre-

sado a Costa Rica en forma temporal 

o permanente. En este último caso la 

autorización de teletrabajo ordinario 

en territorio extranjero se tendrá por 

suspendida y la persona podrá optar 

por el teletrabajo ordinario en territo-

rio nacional. 

 

Cuando el traslado sea por un pe-

riodo mayor a un mes calendario, el 

teletrabajador debe prever todas las 

acciones necesarias para no inte-

rrumpir la ejecución de sus activida-

des.  

 

En este caso, deberá comunicarlo a 

su superior jerárquico y al Departa-

mento de Gestión de Talento Hu-

mano con al menos ocho días hábi-

les de anticipación al traslado, para 

gestionar los trámites correspondien-

tes. 

 

Si el lugar al que se traslada no tiene 

acceso a las herramientas tecnológi-

cas necesarias para ejecutar las ac-

tividades teletrabajables asignadas, 

se revocará la autorización de tele-

trabajo mientras no se disponga del 

acceso tecnológico requerido. 

 

Artículo 30.   Responsabilidades 

del superior jerárquico del teletra-

bajador 



 
Serán responsabilidades de los di-

rectores de cada departamento las 

siguientes: 

 

a.  Velar por el cumplimiento de la 

normativa y el desarrollo del pro-

grama de teletrabajo, según lo es-

tablecido en este Reglamento. 

 

b.  Mantener actualizadas las activi-

dades y puestos que son factibles 

de incorporar al programa de Te-

letrabajo. 

 

c.  Determinar si una actividad es te-

letrabajable, cuando así lo solicite 

una persona funcionaria. 

 

d.  Determinar si la información a la 

cual tiene acceso el Teletrabaja-

dor es de carácter confidencial y 

sensible a los intereses de la Ins-

titución, en apego al cumplimiento 

de todas las disposiciones esta-

blecidas. 

 

e.  Facilitar la aclaración de dudas y 

solución de conflictos o contra-

tiempos que se puedan presentar 

en el desarrollo de las actividades 

bajo esta modalidad. 

 

f.  Promover el uso intensivo de las 

tecnologías de información y co-

municación entre todo el personal 

de su área para el desarrollo de 

una gestión integral del trabajo y 

teletrabajo. 

 

g.  Evaluar el cumplimiento de las 

metas del teletrabajador.  

 

h.  Recomendar a los teletrabajado-

res las acciones que permitan me-

jorar su desempeño. 

 

i.  Velar porque se mantenga el am-

biente laboral adecuado, las retri-

buciones, oportunidades de desa-

rrollo e integración social de los 

trabajadores que participan en la 

modalidad de teletrabajo. 

 

j.  Gestionar ante la Comisión Insti-

tucional de Teletrabajo los aspec-

tos y acciones de mejora relacio-

nados con la modalidad de teletra-

bajo para garantizar el cumpli-

miento de los objetivos de esta 

modalidad. 

 

k. Dejar sin efecto las actividades de 

teletrabajo, así como autorizar, 

denegar o revocar la autorización 

de teletrabajo, de acuerdo a lo in-

dicado en este reglamento.  

 

l.  Pronunciarse ante las solicitudes 

de funcionarios de su dependen-

cia de teletrabajo ordinario en te-

rritorio extranjero, indicando al 

Rector si otorgarlo afecta el nor-

mal desarrollo de las actividades a 

cargo de la persona solicitante o si 

perjudica de manera significativa 

las labores de la instancia. 
 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles, posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, 
es potestativo del recurrente interponer 
ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas 
desestimar o rechazar un recurso, porque 
el recurrente no haya interpuesto el re-
curso previo. 

 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3197 Ar-
tículo 10, del 20 de enero de 2021. 
 

 

 



 
 
  

 


